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LUIS ROMEO GU RRÍA GURRÍA, SECRETARIO DE FINANZAS, CON FU NDAMENTO 

EN LOS ARTÍCULOS 32 FRACCIONES 1 Y LIV DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER 

EJECUTIVO DEL ESTADO DE TABASCO; 77 DE LA LEY DE PRESUPUESTO Y 

RESPONSABILIDAD HACENDARIA DEL ESTADO DE TABASCO Y SUS MUNICIPIOS; 

Y 9 DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARÍA DE FINANZAS, Y 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Que los recursos económ icos de que disponga el Gobierno del Estado, los Municipios 

y los organismos au tónomos, así como las respectivas Administraciones Públicas Paraestatales, se 

administrarán con eficiencia, eficacia y honradez para satisfacer los objetivos a los que estén 

destinados, de acuerdo con lo estipulado en el artículo 76 de la Const itución Política del Estado 

Libre y Soberano de Tabasco. 

SEGUNDO. Que conforme a ello, el artículo 77 de la Ley de Presupuesto y Responsabilidad 

Hacenda ría del Estado de Tabasco y sus Municipios, establece que, de conformidad con los 

lineamientos establecidos por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, med iante el sistema de 

información establecido por la misma para tal fin, los ejecu tores de gasto deberán remitir a la 

Secretaría de Finanzas los informes sobre el ejercicio, destino y los resultados obten idos. 

TERCERO. Que la Secreta ría de Finanzas, en términos de los artículos 85 , 107 y 110 de la Ley 

Federa l de Presupuesto y Responsabilidad H acendaría; 48 y 49 de la Ley de Coordinación Fiscal; 

68, 7 1, 72, 80 y 8 1 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental ; 17 de la Ley de Disciplina 

Fina nciera de las Entidades Federativas y los M unicipios; el Presupuesto de Egresos de la 

Federación vigente; y los Lineamientos para informar sobre los recursos federales t ransferidos a las 

entidades federativas, mun icipios y demarcaciones territoriales del Distrito Federal, y de operación 

de los recursos del Ramo General 33; debe integrar los reportes del ejercicio, destino, resultados y 

evaluaciones de los recursos federales transferidos a los ejecu tores de gasto estatales y a los 

municipios en los informes trimest rales que se remiten a la Secretaría de Hacienda y Crédito 

Público. 

Por lo antes expuesto, fundado y motivado, he tenido a bien emitir los presentes: 

LINEAMIENTOS PARA INFORMAR SOBRE EL EJERCICIO, DESTINO, RESULTADOS 

Y EVALUACIONES DE LOS RECURSOS FEDERALES TRANSFERIDOS A LOS 

EJECUTORES DE GASTO ESTATALES Y A LOS MUNICIPIOS DEL 

TABASCO. 
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CAPÍTULO 1 
DISPOSICIONES GENERALES 

PRIMERO.- Los presentes Lineamientos tienen por objeto establecer las disposiciones para 

que los ejecutores de gasto estatales y a los municipios, envíen a la Secretaría de Hacienda y 

Crédito Público, por conducto de la Secretaría de Finanzas, los informes sobre el ejercicio, destino, 

resultados y evaluaciones de los recursos federales transferidos por concepto de aportaciones 

federales, convenios de coordinación en materia de descentralización o rcasignación, y subsidios. 

SEGUNDO.- Los presentes Lineamientos son de observancia obligatoria para las dependencias y 

entidades del Poder Ejecutivo, los Poderes Legislativo y Judicial, incluyendo a sus respectivos 

órganos desconcentrados, los órganos autónomos, así como los municipios, sus dependencias y 

entidades, que ejercen recursos federales. 

TERCERO.- Para efectos de los presentes Lineamientos se entenderá por: 

l. Dirección: Dirección de Política Presupuesta! de la Secretaría de Finanzas del Poder Ejecutivo 

del Gobierno del Estado de Tabasco. 

II. Ejecutores de Gasto: las dependencias y entidades del Poder Ejecutivo, los Poderes Legislativo y 

Judicial , incluyendo a sus respectivos órganos desconcentrados, los órganos autónomos, así 

como los municipios, que ejercen recursos federales; 

III. Lineamientos: Lineamientos para Informar sobre el ejercicio, destino, resultados y evaluaciones 

de los recursos federales transferidos a los Ejecutores de Gasto Estatales y a los Municipios del 

Estado de Tabasco; 

IV. Lineamientos Federales: Lineamientos para informar sobre los recursos federales transferidos a 

las entidades federat ivas, municipios y demarcaciones territoria les del Distrito Federal, y de 

operación de los recursos del Ramo Gcneral33; -h 
V. Periódico Oficial: Órgano de difusión o ficial del Gobierno Constitucional del Estado Libre y X 

Sobmno do T,b,~o; ~ 

VI. Recursos Federales Transferidos: los recursos públicos federales transferidos al Estado y a los ~ 
municipios, a través de los fondos de aportaciones federales, convenios de coordinación en ..f/. 
m><<d> do do~ontmli,dOn o t<=ign>oión y •ub.idio•; 
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VII. S""'"'" S""""' do Fin>n•M dd Podot Ej""""" dol Gobiomo dd \'~ T>ba~o; ~ 












